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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
5Real decreto promoviendo en el tierno 

cuarto a la categoría de Magistrado 
de término a D. Joaquín Delgado y  
García Baquero.— Página 1650.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 

> Barcelona a D. José María Salvá.—» 
Página 16(50.

IOtro promoviendo en el turno segundó 
sa la categoría de Magistrado de as-*

| K'ceanso a D . Eugenio, Eizaguirre y  
Pozzi.— Página 1650.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de Pamplona a 

• !I). Arcadia Conde y OtegiiL — Pági
na 1650.

'Otro ídem id. de la Audiencia leñrito* 
fial de Cáceres a D. Luis Rodríguez 
Celestino.r—Página 1651.

¡Ptro promoviendo en el turbio cuartoi 
te la categoría de Magistrado de en
trada a D. Antonio Ferreiro Blanco. 
Página 1651. ^

Otro nom,br(mdo pava la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
Orense a D. Antonio Iglesias Pérez. 
Página 1651. 

iOtro ídem para la ídem id. vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Almería 

I te D. Francisco Rodríguez Torres.— - 
! Página 1651. ' ¿

Ministerio de Hacienda.

Real decreto disponiendo que todos los 
años/  en la primera quincena del 
mes de Enero, se convoquen oposi
ciones para cubrir las vacantes que 
existan en la escala activa de los 
Cuerpos Pericial y  Auxiliar de Con
tabilidad del Estado.— Página 1651. 

Otro cm torizando para realizar por ad
ministración las obras de recons

trucción de la Aduana de Irún.— Pá* 
gima 1651.

Otro nombrando Delegado de Harten* 
da en la provincia de Jaén a D. Se* 

i periano Bénavides Maurell. —  Pági
na 165.2.

Otro ídem id. en la dé. Cádiz q D. Juan 
José de. Granja Caballero. —  Págí* 
na 1652.

Otros ídem Jefes de Administración 
de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
'pública a D . José Manuel de Aparici 
y  Ximénez de Sandoval y  a D. Lau
reano Caracuel Aguilera. Página 
1652.

\

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto creando m  España las 
Residencias de Ciegos potra los fines 
que se indican.— Páginas Í652 y  1653.

Otro concediendo el título de Muy No* 
ble y  Humanitaria a la ciudad de. 
Tortosa, provincia de Tarragona.—< 
Páginas 1653 y  1654.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden resolviendo instancias de 
los Portaros que se indican, solicU  
tando sé rectifique en el escalafón 
y  demás documentos oficiales los 
apellidos de tos mismos. —• Página
1654.

Otra disponiendo se anuncien a con
curso de méritos las plazas de Por
teros vacantes en los Centros que se 
indican.— Página 1654.

Otra, circular, disponiendo que en la 
adquisición por parte del Estado del 
edificio conocido con el nombre de 
“ Palacio del H ielo", intervengan en 
las operaciones de tasación el técni
co. designado por el Ministerio de 
Haciendo.4 el Arquitecto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y  
el que el Departamento de Instruc
ción pública designe.— Página 1654.

M in isterio de G racia  y  Justicia.
, Real orden nombrando, 'para el Juzga

do de primera instancia dé El f r t  
rrol a D. Fernando Herce y  Yates ‘-w. 
Página 1654. ,

Otra promovieridó en el turnó según* 
do a la categoría de Juez, dé térm u  
ño q D. Pedro Duque Rodríguez*— 
Página 1654.

Gira nombrando papa él Juzgado dé 
primera instancia de Noya a D. Luís 
Aller ülloa.— Páginas 1654 y  1655Í

Otta promoviendo en el tum o primévó 
a la categoría de. Juez de ascenso á 
D. Luis Lorenzo Penalva. — . Páqina
1655. ‘ i

Otra nombrando 'para él Juzgado" dé
primera instancia de Gandes a á don 
Jaime Pamiés Olivé.— Página 16g¡5<

Otra ídem para él ídem, id., de Huesea  
a D. Angel Miranda CortUlas.— Pá* 
gima 1655.

Otra ídem pata él ídem, id. de Alcañiz 
a D. Rafael Hidalgo Nebot.— Pági* 
na. 1655. ;

Otra ídem para él ídem Id. de Chan
tada a D. Sancho Arias de Velase o. 
Página 1655. !

Ministerio de Marina. 

Real orden aprobando las tarifas prm* 
sentadas por la Compañía Trasatlán
tica pcfo'a 1§2$. —  Páginas. 1655 ú
1656. ) ?

Otra resolviendo expedienté instruido, 
cún motivo, de escrito pi* es enfadó, 
por la Asociación de Navieros dé 
Bilbao, solicitando se dicte una dis*. 
posición aclaratoria del contenido, d$ 
la Real orden de 3 de Diciembre dé 
1023.— Páginas 1656 y  1657.

Otra disponindo se retrase una hora 
la salida del vapor correo Ceuta-Al- 
geciras, para facilitar el enlacem con 
el automóvil de, Lar ache-Ceuta .—< 
Página 1657.

Otra resolviendo instancia elevada por, 
el alumno de Náutica D. José ÉspU  
nosa Ferrándiz, suplicando se anulé, 
el concepto de presumió desertor con 
el que ha sido ciasificado.—Rmin^
1657. . /  ‘ ‘
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M inisterio de Hacienda.

Real orden autorizando a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir, pór gestión 
directa, los materiales que se indi
can, con destino al servicio de dicha 
Fábrica.— Páginas 1657 y 1658.

M inisterio de la Gobernación.

Real ardan concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Felipe Fer- 
nández-Luna y Delgado Aguilera, 
Jefe de Administración civil de ter
cera dase, Secretario del Gobierno 
civil de Toledo.— Página 1658.

Otra, disponiendo se publique en este 
periódico oficial el escalafón dpi 
Cuerpo de Vigilancia.— Página 1658.

Otra concediendo la excedencia a don 
José Luna Moreno, Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Sevilla. -— Pági
na 1658.

M inisterio de Instrucción, publica 
y  Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo expedien
tes incoados por los Ayuntamientos 
que se indican, solicitando subven-- 
clon del Estado para construcción

de edificios para Escuelas.— Pági
nas 1658 y 1659.

M inisterio de Fomento.

Real orden disponiendo que el servicio 
de Libros genealógicos y comproba
ción de rendimientos lácteos, se es
tablezca con sujeción a las disposi
ciones que se indican.— Páginas 1659 
a 1662.

M inisterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el recurso de 
revisión interpuesto por el Agente 
Sr. Polo, en nombre de D. Antonio 
Navarro, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 
fecha 16 de Marzo de 1926.— Pági
nas 1662 y 1663

Otra ídem id. el entablado por el Agen
te Sr. Alonso, en nombre de “ Am eri
can Pine Export Compmy” , contra 
resolución del Registro de la Propie
dad Idustrial de fecha 9 de. Abril 
de 19:27.— Página 1663.

Administración Centra l

E s t a d o . —  Asuntos contenciosos. —

Anunciando el fallecimiento e\n San* 
tiago de Cuba del súbdito españóí 
Ramón González Pardo, natural di 
Cañedo {Orense).— Página 1663.

Guerra. —  Dirección general de Inss 
tracción y Administración.—,SeA, 
cion c?e Intendencia.— 'Negociado c¿¡ 
Ajustes. —  Anunciando que por há* 
ber sido declarados prescritos por Id 
Dirección general de la Deuda loáj 
créditos procedentes de haberes cié!, 
vengados en la campaña de Cuba, 
previene a los interesados o sus he* 
rederos para que contra dicho acuerq 
do puedan interponer el recurso con* 
tenciosoadministrativo que precep  ̂
túa el articulo 2.° de la ley de 30 dé, 
Julio de 1904.— Página 1664.

H a c ie n d a .— Caja general de Depósito^ 
Ordenación de pagos.— Anulando 4 
resguardo del depósito núm. 234.881] 
de entrada y 891211 de registro, comí 
tituído por D. Teodoro MDalles ti 
Soler.— Página 1664. -J

F o m e n t o .— Negociado- Central.— Conce* 
diendo un mes de licencia por erk 
fermo a D. Jorge Boto Garay, Auxu 
liar primero interino, adscrito a Id 
Escuela Especial de Ingenieros de\ 
Montes.— Página 1664.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Oposiciones  ̂
Su b a s t a s .— A d m in is t r a g ió n  provine 
c ia l .-—A n u n c io s  d e  p r e v io  pago.-) 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  D.  Alfonso X III 

íq. D. g.), $. M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 

Asturias e Infantes y demás personas 

‘de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Núm.  519.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto último 
2n relación con el 45 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
d«e Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de término en la vacante producida 
por definición de D. José María Sal
vé, a D. Joaquín Delgado y García 
B a quero, Magistrado de ascenso con 
destino en la Audiencia territorial 
de Barcelona, que ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo judicial, cu
yo .funcionario continuará desempe

ñando el mismo cargo que sirve en 
la actualidad.

Dado en Palacio a trece de Mar
zo de mil nove-cientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

Galo  P onte  E sgartín .

Núm. 520. 

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y  9.° del Heai 
decreto-ley de 15 de. Agosto último 
y accediendo a lo solicitado por don 
José Leal y Páramo, Magistrado de 
ascenso con destino en la Audien
cia territorial de Pamplona,

Vengo en trasladarle a la plaza 
de Magistrado efe la Audiencia de 
Barcelona, vacante por defunción 
de D. José María Salva.

Dado en Palacio a trece de Mar
zo de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia*

G a lo  P o n  E s g a r t ín .

Núm. 527 .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.® y 9»° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto último 
en relación cqn el 45 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turne! 
segundo a la categoría de Magis* 
trado de ascenso en la vacante pro-? - 
ducida por haber sido también pr& 
movido D. Joaquín Delgado, a dorfi 
Eugenio Eizaguirre y Pozzi, Magis* * 
irado de entrada con destino en U 
Audiencia territoria l de Sevilla, que¡ 
ocupa el número 1 en el escalafón 
de los de su categoría declarado!  ̂
aptos para el ascenso por el Coeh i 
sejo judicial, cuyo funcionario con
tinuará desempeñando el iDism<| 
cargo que sirve en la actualidad.

Dádo en Palacio a trece de Mar> 
zo de mil novecientos veintiocho, j

ALFONSO :

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P onte E sg ar tín .

Núm. 522.

De conformidad con lo dispuesto 
los artículos 3.c y  9.° del Real decreto* 
ley de 15 de Agosto último,

Vengo en nom brar para la p l^  
de Magistrado de la Audiencia terrf*: 
torial de Pamplona, vacante por tra  ̂
1 ación de D. José Leal, a D, Arcadio 
Conde y Otegui, Magistrado de ascenso 
electo de la Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio a trece de Mar2 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO--i

El Ministro d© Gracia y Justicia»
Galo Po nte  E sgartín .
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Núm. 523.

De conformidad con lo dispuesto en 
ios artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, y acce
diendo a lo solicitado por D. Luis Ro
dríguez Celestino, Magistrado de en
trada, con destino en la.Audiencia pro
vincial de Jaén,

"Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado' de la Audiencia terri^ 
torial de Cáceres, vacante por nombra- 
jniento para otro cargo del electo don 
Are adió Conde.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
0e mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia* ,

C alo  Po n te  E s c a r t ín . . v

N úm. 524.

De conformidad con lo dispuesto en 
Jos artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, en rela
ción con el 43 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial, y el 4.® 
idel Real decreto de 30 de Marzo de 
¡1915,

Vengo es} promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de entrada, en la vacante producida 
por haber sido también promovido don 
Eugenio de Eizaguirre, a D. Antonio 
Ferreire Blanco, Juez de primera ins
tancia do El Fierro!, que ocupa e! nú
mero i en el escalafón de los de m  
categoría, declarados aptos para el as. 
f&enso por el Consejo judicial, cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo 
de Magistrado de la Audiencia provin
cial de Jaén, vacante por traslación de 
D. Luis Rodríguez.

Dado en Palacio a trece dé Marzo 
Be mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
Ü3 Ministro de Gracia y Justicia, _

! #Ulo  Po nto  E s c a r t ín . "  «

N úm. 525.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
bacante m  la Santa Iglesia Catedral 
Be Orense, por promoción de D. Jesús 
Oozalo, a D. Antonio Iglesias Pérez, 
propuesto en primer lugar por el T r i
bunal de oposición, conforme al Real 
decreto concordadlo de 6 de Diciem
bre de 1338*

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro do Grado y Judióla*

C alo  P o n te  E s c a r t ín .

Núm. 526.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Sania Iglesia Catedral 
de Almtería, por promoción de D. Jo-sé 
Alvarez, a D. Francisco Rodríguez 
Torres, propuesto en primer lugar por 
el Tribuna! dé oposición, con arreglo 
al Reail decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888.

Dado en Palacio a trece de Marzo; 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

351 Ministro de Orada y Justicia*
D a lo  P o n te  E s c a r t ín *

MINIISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Las constantes’ demandas 

que los distintos organismos de la 
Administración vienen dirigiendo a 
este Ministerio para que se designen 
funcionari.O'S de los Cuerpos Pericial 
y Auxiliar de Contabilidad de! Esta
do que se encarguen de los servicios 
de .su especial competencia, ocasionan, 
al satisfacerlas, tan gran perturba
ción en los -servicios de Contabilidad 
de las dependencias centrales y pro
vinciales de la Hacienda pública, que 
hace preciso adoptar medidas que, a 
la vez que establezcan la rápida y 
rformal provisión, mediante lo<s ejer
cicios de oposición reglamentarios, de 
las vacantes que anualmente se pro
duzcan en dichos Cuerpos’, aseguren 
durante el lapso de tiempo que me
die entre la fecha de la vacante y la 
de su provisión legal el servicio dé 
contabilidad de las oficinas dependien
tes de! Ministerio de Hacienda.

Fundado en tales motivos, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. ¡el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 13 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e  l o .

REAL DECRETO 

Núm. 527.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo m  decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los años, en la 

primara quincena de! mes de Enero, 
se convocará a oposiciones, que co
menzarán en »la segunda mitad del 
mes de Febrero» para cubrir tas va
cantes que existan en la escala ac
tiva de los Cuerpos Pericial y  Auxi

liar de Contabilidad del Estado en 31 
de Diciembre anterior, o* en la de Aá#¿ 
pirantes en expectación die. destindy 
que estará constituida por cinco ep 
et Cuerpo* Pericial y 15 en el ÁirxL 
liar de Contabilidad del Estado.

Artículo 2.° En les oposiciones ai 
Cuerpo Pericial de Contabilidad det 
Estado, la convocatoria comprenderá: 
todas las plazas vacantes, admíitiéni| 
do se tanto a los opositores que ten« 
gan derecho a actuar en el turno» res* 
triiigido como en el turno libre, cojj 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 2.° del Real dteereto de 22 de Mayó 
de 1919 y en el de 3 de Octubre’ 
de 1922.

Los opositores’ actuarán por ;el or
den que les corresponda, conformé ail 
resultado del sorteo, adjudicándose 
las plazas: 1.°, basta ei 69 por 100 en-:, 
tre Ioís opoisiteres que actúen con dé1-» 
recbo restringido en el orden que dé-? 
termine su calificación definitiva,
2.°, el resto entre todos los oposito^ 
res, tanto de turno restringido comÓ 
libre, no elimánadois, colocándose .etít 
el Escalafón de! Cuerpo, en primen 
término, los comprendidos en el prik, 
mer grupo, y a continuación los áél 
segundo grupo», por el orden que dióV 
termine la puntuación tota! dé to4 
ejercicios, de mayor a menor, sin 
tinción de procedencias.

El sueldo de entrada en el GuérpÓ 
Pericial de Contabilidad será e! qu f 
hoy está asignado de 6.000 peseta# 
añílales, que percibirán lo»s que en é l 
ingresen dtesde la torna de posesión.

Artículo 3.° Lats’ vacantes que 
produzcan durante el año, y hastia; 
tanto qué se proveían por la oposición1 
anual que se establece, si no existen 
excedentes que hayan solicitado sti 
vuelta <a¡l servicio, ni aspirantes eool 
expectación de destino,, podrán fcé£ 
provistas ínterin amen te por el Minis-< 
tro de Hacienda, a propuesta del DÍ-» 
rector general de Tesorería y Gonla*. 
bilí dad, entre Profesores e Tntenden^ 
tes miercanliles’ varones las plazas dtef 
Cuerpo Pericial. y entré Peritos f  
Contadores mercantiles varones tai 
dél Cuerpo Auxiliar, disfrutando unoaf 
y otros una gratificación anual igual 
a los sueldos de entrada de- los res-: 
pectivo-s Cuerpos, con cargo al eré-? 
dito que dejen di»sp.oniihIe las vaoaiik 
tes que cubran.

Dado en Palacio m trece dter Marzé 
de mil novecientos veintiocho-.

ALFONSO

José Ca lv o  Sqtelo .
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REALES DECRETOS 

Núm. 528.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar que se realicen 

por administración, como caso com
prendido en el número 3.° del artícu
lo 55 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, reformado por Real decreto 
de 31 de Mayo de 1924, las obras adi
cionales de reconstrucción de la Adua
na de Irún (Guipúzcoa), cuyo presu
puesto importa 115.903,95 pesetas.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m Ministro de Kaeleüda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 529.
De conformidad con lo que dispone 

él artículo 11 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, el 10 de Mi Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924 
y el 37 de la vigente ley de Presu
puestos,

Yengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Jaén a don 
Severiano Benavides Maurell, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
■Hacienda pública, Administrador de 
Rentas públicas de la de Granada.

Dado eli Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro da Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 530.
Vengo en nombrar, por traslación, 

í Delegado de Hacienda en la provin
cia de Cádiz a D. Juan José de Gran
ja Caballero, que lo es de. la c?e Ba
dajoz.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro d<? Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telq .

Núm. 531.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de 'Hacienda en 
ja provincia de Málaga, a D, José Ma- 
jpaiel dé Apar Le i y Ximénez de Bando- 
Va!, qué es Delegado de Hacienda en

la de Cádiz, con igual categoría y 
ciase.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca lv o  So te lo .

Núm. 532.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Córdoba, a D. Laurea
no Caracuel Aguilera, que es Delega
do de Hacienda en la de Jaén, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a trece de Marzo: 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
I3Ü Ministro a® ÍTscieaáeu
Jo sé  Ca l v o  So te lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Entre loe múltiples de
beres que el Estado tiene que cum
plir en arden a la Beneficencia figu
ra como primordial y relevante je.l 
de atender a los ciegos que carecen 
de medios para subsistir o educar
se,, a los que. su desgracia coloca 
en evidente situación de in ferio ri
dad, más que por lo que tiene de 
permanente, por ia dificultad de al
canzar la preparación e instrucción 
precisa para desenvolver sus acti
vidades en ocupaciones apropiadas 
que reduzcan en lo posible la es
fera de su invalidez. Fragm enta
riamente se ha atacado tí pro
blema mediante Colegios especia
les para la infancia y Asilos donde 
son recogidos los adultos y ancia
nos; pero ni esto es suficiente ni 
La misión del Estado puede que
dar cumplida en tanto no procure 
una protección constante a estos 
seres desvalidos que, hallándose en 
posesión de todas sus restantes fa - ' 
joultades. físicas, pueden convertir
se, en su mayor parte y cualquiera 
que sea su edad, en elementos úti
les a la sociedad si se les atiende 
debidamente y se procura propor
cionarles el medio para conseguir 
la adaptación de sus condiciones a 
determinadas profesiones u oficios.

Para lograr este fin, níicnde el 
Gobierno que precisa la creación y

s o s le n u n iíe i í fo  de Instituciones que, 
bajo la denominación de Residen-, 
cías, recojan a los ciegos pobres, 
cuidando de .su manutención y asis
tencia y procuren qué ellos y ios 
que sin ser indigentes se hallen en 
situación precaria, adquieran los 
conocimientos precisos para que, 
dentro d'e su limitación, puedan al
canzar, merced al taba i o, una re
lativa ind e p emd ene i a e c onóm ic  a.

Las gestiones realizadas con el 
objeto de converir en realidad este 
pensamiento del Gobierno dieron 
rápidamente un resultado muy sa
tisfactorio merced al rasgo, de al
truismo del Exemo. Ayuntamiento 
de Pamplona que se apresuró a 
ofrecer, para .que en él se estable
ciera la primer Residencia, una 
magnífica finca, compuesta de va
rios pabellones y terrenos anejos- 
de su propiedad, denominada ‘'Hos
pital de Barañaín” y procedente de 
donación que a aquella Corpora
ción municipal hiciera una ilustre 
y caritativa señora, ya fallecida. 
Aceptado, en principio, el ofreci
miento se apresuró el Ayuntamien
to a form alizarlo, adoptando para 
ello el oportuno acuerdo y autori
zado por la Excma. Diputación fe
ral y provincial de Navarra, cede 
gratuitamente la finca expresada, 
siempre que s-e destine al servicio, 
de IoíS ciegos y para que en ella 
sean recogidos e instruidos.

El Gobierno entienda que pue
den y deben destinarse a este fui 
benéfico cantidiadef de importan
cia* que .entregará el Instituto téc
nico de Comprobación, reciente
mente creado y que proceden de ¿a 
venta del distintivo sanitario sobre; 
especialidades farmacéuticas; de. 
este moda, sin el retraso que for
zosamente originaría la consigna
ción. de créditos en presupuesto, afe 
logrará que estas* instituciones 
funcionen en un plazo muy breve.

La dirección suprema de las mis
mas se encomienda a un Patrona
to, cuya presidencia honoraria ha 
aceptado S. A. R. la Infanta Dona 
Isabel, que estará compuesto de 
altos funcionarios y de personas 
especializadas, y, por s*u parte, ca
da una de las Residencias que se. 
creen habrá de administrarse por 
una Junta presidida por el Gober
nador civil de la respectiva pro
vincia e. integrada por personas de 
relieve y que tengan acreditado su 
celo en. el ejercicio de la caridad
cr ist iana.

En atención a todo lo expuesto,
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.¡él M inistro qué suscribe tiene el 
ilxonor de som eter a l,a aprobación 
de Y. M; el s igu iente provecto  dé 
Decreto. !

Madrid, 13 de M arzo de 1928,

SEÑOR:
Í A  L. R. P. de V. M.,

&&v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO

N úm. 533.>

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Yéngo en decretar lo silguiqnte;
Artículo 1.° Se crean en España las 

Residencias de Ciegos, Estableehmen- 
to-s que tendrán por objeto la recogi
da, asistencia, educación y reeduca
ción, instrucción y  cuidado de ios cie
gos pobres de uno y otro sexo y de 
¡aquellos que, sin estar en la indigen
cia, carezcan de Jos elementos 'sufi
cientes para costearse una prepara
ción especial que les ponga en condi
ciones de hacer frente a sus más pe
rentorias necesidades.

Artículo 2.° Estos Establecimientos 
dependerán del M inisterio de la Go
bernación y serán considerados como 
instituciones de Beneficencia general.

Artículo 3.° La  suprema dirección 
y administración de ios mismos esta
rá encomendada a una Junta que se 
denominará “ Patronato Nacional de 
jas Residencias de C iegos” .

Funcionará éste Patronato bajo la 
|je's i ciencia de honor de Su Alteza 
jpa l la Serenísima Señora Infanta 
¡Doña María Isabel Francisca y efec- 
Jiva del Ministro de la Gobernación, 
figurando como Yac al es los Directores 
génerales de Administración, Sanidad 
y  Seguridad, cuatro representantes 
Resignados por 3. A. R. la  Infanta 
¡Doña Isabel, Presidencia del Consejo 
Re Ministros, M inisterio de Hacienda 
’S Instituto de Reeducación de Inváli
dos del Trabajo, un Maestro y  una 
Maestra de ciegos nombrafdos por el 
Ministerio do Instrucción, pública, el 
Presidente del Centro Instructivo y  
protector de Ciegos, D. Baldomcro 
fcastresana, D irector del Instituto O f
tálmico, y  D. Cipriano Santamaría, 
Presbítero; actuará de Secretario don 
Alfredo Espantaleón, Habilitado dél 
¡Ministerio be la Gobernación.

Artículo 4.° E l Patronato Nacional 
Re las Residencias de Ciegos tendrá 
Sor misión ¡procurar la más rápida 
"creación de instituciones de esta Cla- 
§é en lo>s lugares donde convenga, 
hombrado para cada una de las Pmvi
dencias que se establezcan la Junta 
Administradora, que actuará como de

legada rlol Patronato y  bajo sus in
mediatas órdenes

Se reunirá, por lo- menos, unai vez 
al mes e intervendrá y fiscalizará to
dos ios ingresos dedicados al soste
nimiento de las Residencias y  las 
..cuentas que las Juntas administrado
ras rinda'n de los pagos .autorizados 
por las mismas.

Artícu lo 5.° Constituirán los ingre- 
vsos propios de las Residencias que* 
habrá de recibir el Patronato Nacip- 
-nal para atender a los ga'stos que: oca
sione la realización oé sus fines:

1.° Las cantidades que. el Instituto 
técnico de Comprobación entregue al 
Patronato Nacional, procedente de la 
yenta del distintivo sanitario sobré 
especialidades farmacéuticas.

A ! constituirse el Patronato Nacio
nal recibirá del Instituto de Compro
bación el remanente que, como exis
tencia después de .cubiertos gastos y  
todas sus atenciones, aparezca de sus 
cuentas, y  mensualmente ingresará el 
Instituto en el Patronato los inmanen
tes que obtenga en el mes anterior al 
del ingreso. •*

Cuando los fondos del Patronato Na
cional excedan de la cantidad necesa
ria  para hacer frente. -a! ios gastos que 
las Residencias be Ciegos ocasionen, el 
Patronato acordará qué él exceso o so
brante se ingrese en el Tesoro público.

2.° La  cantidad que representen 
las estancias de pobres de solemnidad 
que satisfagan las Corporaciones que 
a ello vengan obligadas.

3.® Los derechos que se satisfagan 
por aquellos ciegos qué puedan com
pensar en parte los gastos que ocasio
ne su educación o reeducación, y

4.° Los donativos y  limosnas qué 
los particulares o entidades entreguen 
para el fin benéfico perseguido.

Cuando estos donativos se entreguen 
para una Residencia determinada, po
drá percibirlo la Junta administrado
ra dando inmediata cuenta al Patrona
to y  justificando su inversión én la 
cuenta correspondiente. . *

Artícu lo 6.° Los fondos propios del 
* P-atronato se ingresarán en una cuenta 
corriente que, a nombre del mismo, se 
abrirá en él Banco de España, debien
do autorizarse ios talones para la re
tirada de fondos con las firmas del 
Presidente, un Vocal que designe él 
Patronato y  é l Secretario.

Estas firmas podrán ser sustituidas 
por otras de miembros pertenecientes 
al Patronato en casos de enfermedad, 
ausencia o vacante, correspondiendo 
al Patronato la designación de las per
sonas, siempre en número de tres, que 
hayan de autorizar los talones.

Artículo 7.° E l Estado acepta la ce
sión pura, simple y  gratuita que; a su 
favor formaliza el Exemo. Ayunta
miento de Pamplona, con autorización 
de la Diputación foral y  provincial dé, 
Navarra, de los edificios y  dependen-: 
cias del llamado Hospital de Barañaín, 
tal como ésta finca s>e describe en la 
escritura de donación otorgada pon ía 
fundadora a favor del Ayuntamiento 
dé aquella capital en .19 de Enero de 
11913, y  con arreglo a las bases con
tenidas en el acuerdo del pleno de la 
Corporación municipal de fecha 25 de 
Enero del corriente año, haciendo 
constar de modo solemne el alto apre
cio que le merece esta muestra de al
truismo de la mencionada Corporación.

Artículo 8.° En el Hospital de B a - ' 
rañaín s.e establecerá, tan pronto corno 
sea posible, la primera Residencia de 
Ciegos, en la que tendrán derecho pre
ferente de. ingreso los ciegos naturales 
de Navarra, siempre que reúnan la», 
demás condiciones que se exijan para 
la entrada en los Reglamentos que- 
‘oportunamente m  aprueben.

Artículo 9.° La  Residencia dé C ie
gos de Barañaín se regirá por una 
Junta dependiente del Patronato. Na- ; 
cional, presidida por; él Gobernador 
c iv il de Navarra y  constituida por las.i 
personas que designe el Ministro de [ 
la Gobernación de éntre las de más \ 
relieve, social y  que mayores pruebas j 
hayan dado 'de su interés por la Be- > 
neficen.cia. ■ ,

Esta Junta, qué sé denominará Jun- , 
ta de la Residencia de Barañaín, se 
constituirá dentro de los quince días 
siguientes al de ;su nombramiento y  
adoptará todas las medidas necesarias 
para él rápido funcionamiento de la 
institución, sometiendo a la aproba
ción del Patronato Nacional los proyec- j 
tos de todo orden que para tal fin es- i 
time precisos. i

Artículo 10. E l M inistro de la Ge- ; 
bemación dictará todas las disposieio- ¡ 
nes necesarias para el desarrollo y  eJéUr?. 
cución de los preceptos contenidos én ;
éste Decreto. M

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de rn.il novecientos veintiocho. )

ALFONSO /

10. Ministro de la Gobernación,
Se ve r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO 

N úm. 534.

Queriendo dar una prueba de' MI 
Real aprecio a la ciudad de T o rtosa, 
provincia de Tarragona, por los auxu 
líos prestados con moUfro de la catá^
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trefe feiToviaria ocurrida en el tér
mino de Ampolla,

Vengo en concederle el título de Muy 
Noble y Humanitaria.
' Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
B e v e d i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm . 430.

Exemio. Sr.: Vistas las instancias
documentadas que elevan a esta Pre
sidencia los Porteros tercero y quin
to, respectivamente, José Bernad Do-s
eo# y Benedicto Sánchez Rico y Dar- 
cía, con destino en La Escuela de Co
mercio de Zaragoza, em súplica de que 
se rectifique en el Escalafón y demás 
documentos oficiales los apellidos de 
Be mal Leseo# y Sánchez García, con 
que figuran, y se les anote los pri
meramente expresados, que son los 
que se consignan en los certificado# 
de inscripción de nacimiento que 
acompañan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se acceda a lo solicita
do en la forma que se interesa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos- Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Instrucción pú
blica y Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

Núm. 431.

Excmo. Sr-: S. M. el Rey (q. D. g.)
, ge ha servido disponer se anuncien a 
concurso de méritos las plazas de Por
teros, vacantes en los Centros que a 
K>ntinuación se expresan:

Museo del Prado, una plaza.
Biblioteca de la Escuela de Arqui

tectura, una ídem.
Idem provincial y del Instituto de 

Zamora, una ídem.
Idem id. del ídem de Ciudad Real, 

una ídem.
Idem popular de Oviedo, una ídem.
Idem fd. de Sevilla, una ídem.
Museo Arqueológico de Burgos, una 

Idem.
Idem del Greco en Toledo, una ídem.
■Las instancias serán presentadas a

los Jefes de las' Dependencias donde 
existen estas vacantes, y  por los mis
mos se dará cumplimiento a lo que 
determina la Real orden da esta Pre
sidencia de 25 de Enero próximo pa
sado (G a c e t a  del 27).

El plazo de admisión de las solici
tudes será de veinte días, a contar 
de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , no pudiendo to
mar parte en este concurso los' indi
viduos que1 habiendo obtenido su úl
timo destino por concurso fie méritos 
no lleven en el mismo dos años de 
servicio.

De Real orden lo di’go a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Oficial mayor y Jefes de 
los Centros en que existan lia® va
cantes.

REAL, ORDEN CIRCULAR 

Núm . 432.
Excmo. S>r.: Para inejor cumpli

miento de la Real orden númíero 44 dlei 
presente año, dada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros para 
la adquisición por parte del Esta
do del edificio conocido con el nom
bre de Palacio del H ielo

S. M.. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer: que en concurrencia con 
el técnico que en virtud de lo pre
ceptuado en la mencionada Real 
orden, designe el M inisterio de Ha
cienda, intervtsogan en las opera
ciones de tasación que han de prac
ticarse en el expediente qué para 
la adquisición al contado del re fe 
rido inmueble y en previsión de 
acuerdo en este sentido se man
da incoar en la repetida Real or
den, el Arquitecto de esta Presi
dencia del Consejo y  el que. el De
partamento de Instrucción pública 
designe al efecto.

Que una vez adquirido el edificio 
por el Estado corra a cargo de di
chos dos Arquitectos últimamente 
mencionados la instalación de los 
servicios1 qué en el referido local 
han de tener cabida.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 272. 

limo. Sr.: de. conformidad con íq¡ 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.1 
del Real decreto-ley de 15 de A gq#  
to último, t

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidoj 
a bien nombrar, accediendo a su so* 
licitud, para el Juzgado de prim eri 
instancia del Ferrol, d§ término, §if 
esa provincia, vacante por promete 
ción de D. Antonio Ferreiro, a: doí¡ 
Fernando Herce y Vales, Juez di| 
primera instancia de ascenso, que! 
sirve el de Noy a.

De Real orden 1q digo a V. I. paya] 
su conocim iento y efectos consb 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1928*

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia di 
La  Coruña.

Núm. 273.
Excmo. Sr.: De conformidad oói| 

la dispuesto en los artículos 2.° y 8A 
del Real decreto-ley de 15 de Agos^ 
to último, en relación con el 42 d| 
la ley adicional a la Orgánica dél 
Poder judicial y el 4.° del Real de-* 
creto de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidi 
a bien prom over en eil turno .seguK* 
do a la categoría de Juez de térini^ 
no, en la vacante producida por ha-a 
ber sido también promovido D. AB* 
ionio Ferreiro, a D. Pedro Duqúe 
Rodríguez, Juez de ascenso, que stó- 
ve el Juzgado de Cervera, de asoeite 
so, en la provincia de Lérida, y qué 
ocupa eil número 1 en el escalafón] 
de los de su categoría, declarados] 
aptos para el ascenso por el Goh- 
se jo  judicial, cuyo funcionario con
tinuará sirviendo el mismo cargó 
que desempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. p&* 
ra su conocimiento y demás efeétoft 
Dios guarde a V. E. muchos años', 
Madrid, 13 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia óe 

Barcelona.

Núm. 274.
limo. Sr.: De conformidad con M 

dispuesto en los artículos 2* y 
del Real deeretodey de 15 de Ago?-3 
to último.
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B. M. el Re¥ (q. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Noy a, de ascehso, en 
esa provincia, vacante por trasla
ción de D. Fem ando Heroe, a don 
Luis Aller Ulloa, Juez de primera 
instancia de ascenso, que sirve el 
de Gandesa;

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
'Madrid, 13 de Marzo, de 1928.

PONTE
.Señor Presidente de la Audiencia áé 

La Goruña.

Núm. 275.
limo. Sr.: De conformidad cotí lo 

dispuesto en los artículos 0.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial, y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ba tenido a 
bien promover, en el tumo primero, 
a la categoría de Juez de ascenso, en 
la vacante producida por baber sido 
también promovido D. Pedro Duque, 
a D. Luis Lorenzo Penalva, Juez de 
entrada, que sirve el Juzgado de Al- 
beriquje, de entrada, en esa provincia, 
y ocupa el número 1 en el escalafón 
de los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo Judi
cial, cuyo funcionario continuará sir
viendo el mismo Juzgado que desem
peña en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mucbos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 4928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Yaleneia,

Núm. 275.
Excmo. Sr.: Do conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Gandesa, de ascenso, en la 
provincia de Tarragona, vacante por 
traslación de D. Luis Aller, a D. Jai
me Pamiés Olivé, Juez de primera 
instancia, de término, que sirve el de 
Huesca.

De Real orden lo d%n a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a B. E. muchos años* 
Madrid, 13 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Núm, 277.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-Iey de 15 de Agosto úl-: 
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien nombrar, accediendo a su soíici-: 
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia $e Huesca, de término, vacan
te por traslación de D« Jaime Pamiés, 
a D. Angel Miranda Cortillas, Juez de 
primera instancia, de ascenso, que 
sirve el de Alcañiz.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mucbos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1928,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Huesca.

Núm. 270.
lim o. Sr.; De conform idad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to último,

B. M. el R;e y  (q. D. g.) ha tenido 
«a bien nombrar, accediendo a su 
solicitud, para el Juzgado de pri
mera instancia de Alcañiz* de as
censo, en la provincia de Teruel, 
vacante por traslación de D. Angel 
Miranda, a D. Rafael Hidalgo Ne
bot, Juez de. primera instancia, de 
entrada, que sirve e*l de Chantada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid* 13 de Marzo de 
4928,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Zaragoza,

Núm. 279.
lim o. So*.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° 
del Real decreto-ley de 15 de Agos
to último,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Chantada, en 
la provincia de Lugo, vacan le por 
traslación de D. Rafael Hidalgo, a 
D. Sancho Ariás de Velasco, Juez 
de primera instancia de entrada,

en situación' de excedencia, que hájj- 
solicitado s'u reingreso y tía sido; 
declarado apto para ello por e j ’ 
Consejo judicial. ]

De Real orden lo digo a Y. I. pá-i j 
ra su conocimiento y ef ectos con-* ‘ 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mun; 
cbos años. Madrid* 13 de. Marzo ® ¡ j 
1928. . j

PONTE I

Señor Presidente de la Audi eneig * 
de La Goruña. j

MINISTERIO DE MARINA 
    \

REALES ORDENES 
Núm. 33. 

Excmo. Sr.: Yisto el expedienté 
instruido con motivo del escrito 
vado a este Ministerio por el reprcK 
sentante de la Compañía Tiasatlántfe • 
ca, concesionaria de los servicios de;: 
Comunicaciones marítimas del puár 
dro B, anexo aí artículo 17 de la Ley 
de 14 de Junio de 1909, en sojlioitudi 
de aprobación de las tarifas de máxi.w 
ma perce¡pción para el transporte de 
mercancías que han de regir durante, 
el corriente año*:

Resultando que por acuerdo de 1$ 
Dirección general de Navegación, fe
cha 9 de Noviembre último, se abrid 
una información para que en plazo 
máximo de treinta días informaran 
los Ministerios de Estado, Gobernar 
ción, Guerra, Fomento y Trabajo, Di-* 
reeción general de Marruecos y Cojo» 
ni as, así como las Cámaras de Comer
cio y demás «entidades que ¿o e sí tí
men oportuno, publicándose, las refe
ridas tarifas en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
correspondiente al 19 del mismo n»e$ 
de Noviembre:

Resultando que la Federación doí 
Fabricantes de Conservas del Litoral 
Cantábrico, la Unión de Fabricantes? 
de Conservas de Galicia y la Cámara 
de Comercio de Ribadeo maniñestan 
que en las tarifas presentadas se qJ>* 
serva un aumento en relación con laal 
vigentes, por lo* que afecta a la® con
servas, puesto que la actual tarifa de? 
la. línea de Cuba y Méjico distinguí 
entre “ pescados en conserva” y 
dinas en conserva” , cobrando 05 pe* 
setas metro cúbico* para los primeros? 
y 60 para las segundas, clasiñcación 
que desaparece en las presentadas, 
puesto que las uniñea con el nombra 
de “ conservas de pescado y carne** 
asignándola un flete de 70 pesetas im* 
distintamente por metro cúbico, o mi} 
kilos, a opción de la Compañía, y  qu#
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anula el actual régimen de transportes 
con transbordo, y que las mercancías 
.que viajan en esas condiciones sufri
rán en io sucesivo el recargo de un 
sobrédete desde el puerto donde el 
transbordo se realice hasta el de des
tino en que hayan de* ser desembar
cadas :

Resultando que la Federación Na
tional de Asociaciones Conserveítas de 
¡Calahorra, exponiendo1 las necesidades 
¡de las industrias que representan, las 
dificultades con que tropiezan las ex
portaciones y la exclusión de la con
serva do tórnate del régimen de favor 
quo Cuba ha otorgado a otros pro
ductos españoles, interesa: que no se 
cobre más sobre los actuales tipos de 
flete en las l íneas  de Cuba y Méjico, 
Río de la Plata, Filipinas y New York, 
y que no se altere tampoco el régimen 
para las mercancías con destino a 
• puertos de escala discrecional que de
ban transbordar:

Resultando que la Cámara de Co
mercio do Alicante y la Unión Cerá
mica Alicantina, después de conside
rar a las industrias de la teja plana 
■;y el ladrillo común, como las más ca
racterísticas e importantes de la pro-: 
jVin-cia, del perfeccionamiento alean- 
gzado en la elaboración y de la obton
tea ón de los productos que por su ca
lidad y precio pueden competir ven-; 
iajosamenta con los extranjeros, ase
gurándolas un predominio en los mer
cados consumidores de Canarias y 
América, afirma que dichas industrias 
van perdiendo terreno en estos mer
cados, siendo desplazada por la simi- 
6tr francesa, pues las fábricas de 
Marsella disfrutan de fletes para Cuba, 
lá Argentina, etc., que son la mitad 
o la tercera parte de los, que exigen

j Compañías subvencionadas espa- 
iBlas:

Resultando que la Cámara de Co
mercio de Vigo, que expresa su iden
tificación con las aspiraciones ex
puestas por la Unión de Fabricantes 
de Conservas de Galicia, consigna 
Memás el sentimiento que le ha pro
ducido ver que no figura ninguna ta
rifa para la línea del Norte de Espa- 
da & Brasil y Río de la Plata, a pesar 
de estar contratada hace tiempo con 
el Estado y do anunciarse su inaugu- 
mción con los nuevos barcos en el 
&ño actual, terminando con la súplica 
de que sean modificadas las tardas 
de acuerdo con las observaciones ex- 
puestas:

Resultando que la Cámara, do Co
mercio de Fernando Póo, en extenso 
¡escrito, én el que estudia minuciosa- 
¡a^ate. la§ tarifas de la, línea núme

ro G, comparándolas con Ia,s' Compa 
nías que forman el consorcio maríti
mo y los precios qué rigen para e 
transporte desde la Guinea Español? 
hasta cualquiera de ios puertos ch 
Hamburgo, Bramen, Arnsleciam, Rot
terdam y Ahiberes, informa ’en sen
tido desfavorable para que sean apro
badas :

Resultando que a las anteriores 
impugnaciones contes: a la Compa- 
ñ ía, nía n i fes! a n do:

1 *° Que el flete de ladrillo v í'eja 
plana que atribuye la Cámara de Co
mercio .de Alicante al que cobran 
desde Marsella las 'Compañías ex
tranjeras, no cree la Trasatlántica 
que tal flete pueda .ser aplicado por 
ninguna Compañía de servicio regu
lar y rápido, y sólo si acaso, por 
barcos veleros o cargueros que 
practican fletes ocasionales, que no 
pueden servir de comparación a los 
que rigen para buques de servicio 
fijo.

2/ Que con .respecfo a las ta
rifas de la linca núm. 3, “Medite
rráneo a Cuba” , no necesitan em
plear otro, argumento que el de que 
si aplicaran tarifas superiores a las 
que tienen Empresas extranjera-s 
competidoras, no transportaría la 
Trasatlántica carga alguna.

3.° Que contestando a las obser
vaciones de las entidades que repre
sentan intereses de la industria con
servera de pescado del litoral can
tábrico, debe hacer constar que 
confunden las de máxima percep
ción con las prácticas, que son las 
que aplica normalmente, pues para 
las conservas de pescado y las sar
dinas en conserva el flete que, cobra 
por metro cúbico es de 65 pesetas 
para las primeras y 50 para las se
gundas.

4.° Que tiene, que desmentir el te
mor expresado de que la Compañía 
tenga el propósito de modificar el ac
tual régimen de transporte directo 
por el transbordo> pues no tiene fun
damento alguno, y sólo se explica 
baya nacido por algún rumor es
parcido por Compañías competido
ras con el deliberado propósito de 
perjudicarla.

5.° Que la Federación Nacional 
10 A s o ci a ciones Co ns e r ver as ' de Ca
chorra puede tener la seguridad de 
pie, salvo circunstancias añorarl
es, quo por ahora no se alisban, 
nanlendrá las actuales, tarifas prác- 
■icas y régimen de transporte; y

ú.° Quo la Cámara do Comercio 
le Fernando Póo compara las ta

rifas prácticas de Compañías ex
tranjeras con l.ás presentadas, qué 
son dé máxima percepción, pero qué 
las que aplica la Compañía no difie
ren ciertamente de las. de las .ex
tranjeras e incluso en algunos ar-: 
tículos como el cacao, y el cemento: 
son inferiores:

Vista la Ley de 14 de Junio de 1900;; 
Visto el contrato celebrado por el 

Estado con la Co.mpamía Tfas.atlán-i 
tica: )

Considerando que con arreglo a 
las disposiciones del mismo, lá 
Compañía está obligada a someter 
anualmente a la aprobación del Go-- 
bierno, ta rifas ‘ de máxima percep
ción en todas las líneas donde las; 
Compañías extranjeras, con subven
ción, de sistema análogo, o sin ella; 
tengan establecidas tarifas que pue
dan servir de reguladoras para ha
cer efectivo en toda su integridad 
el principio de que el producto es
pañol no pague en las líneas com
prendidas en la tabla de servicio^: 
más flete que el similar extranjera 
en el país de su origen por. las 1Í-: 
néas de igual clase:

Considerando que las tarifas dé 
que se trata son las de máximá 
percepción, o sea, las que fijan el 
límite legal de los precios, tas cua-* 
les sólo aplica la Compañía en ca
sos excepcionales, percibiéndose eii 
la práctica precios más reducidos; 
con objeto de dejar un márgen que 
las permita seguir las oscilaciones 
del mercado de fletes:

Considerando que la Compañía’ 
recoge casi todas las indicaciones 
que se le hacen por las entidadeé 
que han concurrido, a la informa-* 
ción, (

S. M. el Rby (q. D- g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, se 
ha servido disponer:

1.° Que se aprueben la s  tarifas 
presentadas por la Compañía Tras
atlántica para. 1928: y

2.® Que se publique esta dispo
sición en la Gac eta  db Ma d r id -

De Real orden lo digo, á Y. E. pá-» 
ra su conocimiento y efectos. Diosí 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid*
9 de Marzo de 1928.

■ CORNEJO : 

Señor Director general de Nevega*! 
ción.

Núm. .34
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

traído con motivo1 de escrito de dé 
Asociación de navieros de Bilbao
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jteresando se; dicte una disposición 
aclaratoria declarando vigente la apli
cación del contenido de la Real orden 
de 3 de Diciembre. de 1923:

Resultando que dicha Real orden 
autorizó con carácter general a todos 
los buques que entonces abonasen los 
derechos arancelarios que les fueron 
interiormente devueltos, o los que les 
fueron eximidos a su entrada en Es-: 
paña, acogiéndose a las franquicias 
¡entonces existentes,, para hacer cabo
taje' con mercancías a granel en la 
forma prevenida por el entonces vi
gente Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923:.

Considerando que el Real decreto; 
de 21 de Agosto de 1927 autorizó para 
realizar la navegación contenida en el 
Citado Real decreto dq 3 de Noviem
bre dé 1923 a aquellos buques que, 
éntre otras condiciones para poderlo 
realizar, reunieran la de haber sa
tisfecho ai su .introducción los dere
chos de abanderamiento, sin acogerse 
a disposición alguna transitoria o 
¡eventual para eximirse de su pago:

Considerando que existe perfecta 
paridad entre la situación en que se 
encontraban los buques a que se re
fería eb repetido Real decreto de 3 de 
Nviembre de 1923 y la que tenían 
precisamente los mismos buques al 
publicarse el también citado Real de
creto de 21 de Agosto último,

S.-M. él Rey (q. D. g.), de confor-: 
mdad con Jo propuesto por la Direc
ción general de Navegación y con lo 
informado por el Asesor general de 
éste Ministerio y el Asesor de dicho 
Centro directivo, ha tenido a bien 
disponer que se acceda a lo solicitado, 
declarando, por tanto, en vigor el pre-: 
éépto contenido en la citada Real or
den de 3 de; Diciembre de 1.923, por 
lo que los buques que ahora abonen 
los derechos arancelarios que les fue
ron exceptuados o devueltos, y que 
reúnan los demás requisitos exigidos 
por los Reales decretos de 3 de No
viembre de 1923 y 21 de Agosto de 
1927 podrán dedicarse a la navegación 
de cabotaje restringido en la forma y 
condiciones previstas por las misurns 
Soberanas disposiciones.
, De Real orden lo digo -a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años- Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

Núm. 35.
• Rvcmo. 8v.: Visto el expediente ins

truido con motivo de Real orden do,

la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, fecha 26 de Enero último, 
en la que traslada petición del Alto 
Comisario de España* en Marruecos de 
que se retrase uña hora la salida del 
vapor correo de Ceuta para Algebras:

Resultando que dicha petición se 
funda .en el hecho de haber sido es
tablecido un servicio rápido de trans
portes en automóvil entré Larache y 
Ceuta, cuyo máximo beneficio se ob
tendría al hacerse posible el enláce 
con el vapor correo Ceuta-Algeciras, 
lo que hoy no puede hacerse,' ya que 
es de todo punto imposible que los 
automóviles que prestan dicho ser- 
vicio salgan de Larache antes de las 
seis de la mañana:

Resultando que interesado informe; 
de la Compañía Tras medi t e rr án ea, 
concesionaria de dicho servicio marí
timo, manifiesta su conformidad con 
la modificación de; que se trata;

Considerando que con la modifica
ción propuesta se mejorarán induda
blemente las comunicaciones con La
rache, yar que,, salvo casos de fuerza 
mayor, los servicios de viajeros y de 
correos se realizarían en seis horas 
con Algeciras y en veinticuatro con 
Madrid,

8. M. el Rey (q. D. gd ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do, retrasando' una hora la salida del 
vapor correo Ceuta-AIgeciras, al obje
to de facilitar el enlace con él auto
móvil de Larache-Ceuta, empezando a 
regir el nuevo horario desde el día 
siguiente a la inserción de esta Real 
orden en la Gaceta de Ma dr id .

De Real orden lo digo a Y. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

Núm. 36.
Exorno. Sr.: Como resolución a la 

instancia elevada por eT alumno dé 
Náutica D. José Espinosa Ferrán
diz, en súplicá de qué sé anule ;el 
concepto, de presunto desertor con 
el que ha sido clasificado,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por latDí- 
rección general de Navegación y 
Asesoría general de este Ministerio, 
se ha servido disponer se acceda a 
lo solicitado.

Es asimismo la Soberana volun
tad de S. M. que, para evitar la 
repetición de casos análogos, se en
tenderá que únicamente tiene el 
concepto Re presuntos desertores

los tripulantes enrolados que aban-* 
donen sin permiso el buque en puer
to extranjero o no se presenten a 
bordo una vez firmado el contrato; 
de embarque, y por tripulante a to
da persona incluida en el rol para 
prestar a bordo— mediante contra-: 
lo escrito— servicios profesionales 
o manuales, todo ello conforme' a lo; 
dispuesto en los artículos 46 y 9.® 
de la ley Penal de la Marina mer
cante; debiendo los Consulados te-: 

^nerlo presente al levantar ias rela
ciones de presuntos desertores 
mercantes a fin de no incluir a loé 
que no tengan legalmente i ai ca
rácter.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

CORNEJO
Señor Director general de Navega-: 

cion. Señores..,]

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 151.

linio. Sr.: Visto el expediente- 
instruido con motivo de la adquisi
ción de materiales necesarios para
la instalaci n definitiva de luz y .dé 
fuerza en los. Departamentos de la 
Sección del Timbre de esta Fábrica: 

Resultando que por el Ingeniera 
de Máquinas se elevó moción ex
poniendo la necesidad y urgencia de 
dicha instalación,, acompañando jé 
la vez el presupuesto formulado al 
efécto, cuyo importe total asciende 
a la cantidad de 6.217,05 pesetas: 

Resultando que consultadas la 
Intervención y Asesoría jurídica de; 
ese Centro directivo, estiman qué 
el presupuesto se halla bien for
mulado, así . como justificada lá; 
necesidad del gasto de que s e  tratá;

Consíide-rando que por no excede# 
de 50.000 pesetas el servicio ¡en 
cuestión está exceptuado de las 
formalidades d# subasta o concur
so y puede efectuarse por adminis
tración, según preceptúa el artícu
lo 56 de la vigente ley de Contabi
lidad. modificado por el Real decre
to de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general,, ha tenido a bien 
autorizar a 3a misVna para adqui
rir. por gestión directa, ios mate
riales de referencia, amaban do e
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|pre supuesto formado al 'efecto, ou- 
[fyo total importe, de 6.217,0:5 pesé- 
las, deberá ser .satisfecho con car
go al capítulo 8.% artículo ¡i.0 de la 
¡éécción 11 del presupuesto vigente, 
>“Ga>&tos comunes a la acuñación 
tío moneda y fabricación de efectos 
[timbrados. —* Para gastos genera-, 
i les".
! Lo que de Real orden comunico 
jé  V. I. para su conocimiento y efec- 
jtos consiguientes. Dios guiar de a 
í ¡V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
| Marzo de 1928.
j CALVO SOTELO
I -Señor Director general de la Fá

brica de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

' REALES ORDENES
| Núm. 234.
f Ecxmo. Sr.: Con arreglo al artícu- 
! lo 33 del Reglamento de 7 dé Sep- 
J iiembre de 1918 y a la Real orden 
/ dé 12 de Diciembre de 1924,
I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
j vi do conceder un mes de licencia 
• por enfermedad, con abono, de su el-: 
' 'do entero, a D. Felipe Fernández- 
í Luna y Delgado Aguilera, Jefe de 
j Administración civil de tercera ola- 
[ sé, Seicretario de ese Gobierno, 
í De Real orden lo digo, a V. E. para 
[ su conocimiento y efectos, con in- 
s efusión del oportuno expedienté. 
1 Dios guarde a V. E. muchos años. 
J; Madrid, 13 de Marzo, de 1928.
| MARTINEZ ANIDO
| Señor Gobernador civil de Toledo*

 Núm  235.
| Formado el escalafón del Cuerpo 
I de Vigilancia, de conformidad con 

lo preceptuado ein Iqs artículo# 6.°, 
párrafo 3/ del 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 y demás disposi
ciones vigentes,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qué dicho escalafón 
se publique en la Gaceta de Madrid, 

[ a los efectos légales correspoiídien- 
¡ tes. (Véase Anexo único.)
! Madrid, 21 de Enero de 1928.

; d.,
El Dlrtctor gener»!,

P E D R O  B A Z A N

Núm. 236.
• Excmu. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce-

deniciia, por plazo no m§nor jjé uíl 
año ni mayor de diez; con arreglo 
al artículo. 12 dé la ley de 27 dé 
Febrero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. José Luna 
Moreno, Aspirante de segunda1 clase, 
del Cuerpo, de Vigilancia en, la pro
vincia de Sevilla.

De Real ordeh lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, y demás efectos. 
Dios ¡guarde & V. E. mucho# años*. 
Madrid, 13 de Marzo de 1928.

p. n.,
E l Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador, civil dé la pro- 

yin ci a de Sevilla.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES 
Núm. 404. 

limo, Sr,: Visto el expedienté in
coado por el. Ayuntamiento de Bu¡~ 
rriana (Castellón), solicitando sub
vención del Estado paré construir 
directamente un edificio con destino 
a .do# Escuelas graduadas, con seis 
secciones cada una* para niños y 
niñas, con arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto D. Luis Ros 
de Ursinos:

Resultando que la Oficina técni
ca de üonstrucción de Escuelas in
forma que los locales! representa
dos en 1q¡s- planos, de dicho proyec-. 
to cumplen en general la# condi
ciones exigidas para este género de 
edificios :

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumpli
do los preceptos, del Real decreto; 
de 17 ido Diciembre de 1922, las 
Instrucciones aprobadas por Real 
orden de 26 de. Enero de 1923 y lo 
establecido en el Reglamentó orgá
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

í.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por’ el Arquitecto don 
Luis Ros dé Ursinos, pava la cons- 
.írucción por el Ayuntamiento de 
Burriana (Castellón) de ira. edificio 
con destino a dos Escuelas gradua
das, con seis secciones cada una, 
para niños y  niñas.

2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento 4a sub
vención de 10.000 pesetas por ca

da1 una de las secciones de las tío# 
Escuelas graduadas que ée mea1-; 
clonan, abonándose la totalidad de; 
dicha subvención, o sea la suma de; 
120.000 pesetas, después de termi
nadas e inspeccionadas las obras*» 
en la forma que se determine al 
resolver en su día sobre la conce
sión definitiva de; este auxilio; y

3.° Que cuando la construcción;, 
del edificio se halle en las condi-: 
cipnes que señala la Ileal orden dé 
27 de Agosto de 1927 (Gaceta del; 
1/ de Septiembre), deberá el Ayun
tamiento comunicarlo a este Mu 
ni-sterio, a fin de qué se gire I# 
oportuna visita de inspección pop 
un Arquitecto es*colar.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec-: 
ta¡s.' Dios guarde a V. I. mucho# 
años. Madrid, 23 de Febrero de 1928,

CALLEJO
Señor Director general de. Primé-: 

¡rá enseñanza.;

Núm. 405.
limo. Sr.: Visto él expedienta in-i 

coado por el Ayuntamiento dé Ar-i 
chidona (Málaga), solicitandó qué 
$e le conceda como auxilio el pro
yecto, presupuesto y dirección fa-i 
cultativa dé las obras y subvención 
en metálico, para construir direc-: 
t ámente un edificio con destino áv 
Escuela graduada* con seis seeeio* 
nes, para niñas:

Resultando que la Oficina técn-W 
ca de Construcción de Escuelas íih  
forma que el solar propuesto po$ 
el mencionado Ayuntamiento reún# 
la# condiciones exigidas por la Ins.* 
tracción técnico-higiénica vigente : 

iCénsi dorando qua en la tramita*: 
ción del expediente se han; cumpli-; 
do los preceptos del Real decreto; 
de 17 de Diciembre de 1922, la# 
Instrucciones aprobadas por Real 

¡ orden de 26 de Enero de 1923 y lo 
I establecido en el Reglamento orgá

nico del Tribunal Supremo de lá 
Hacienda pública da 3 de Marzo 
de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer:

1.® Que el proyecto del mencio
nado edificio, que será formado por 
la Oficina técnica de construcción 
de Escuelas, se facilite como auxi
lio al Ayunta miento d e Are h i do na 
(Málaga), así como la dirección fa
cultativa de las: obras.

2.° Qué se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la sub--
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p n o tó n  'de: 10.000 p e se ta s  p o r  ca- 
f$a una 'de las secc io n es  de la  E s 
cu e la  g rad u ad a  que se m e n c io n a  
jabonándose la to ta lid a d  de d ie lu  
Subvención,, o sea  la su m a  de 60.00< 
Ipesctas, d e sp u é s  de te rm in a d a s  í 
iaspeccionadas» las o b ras , en la  f e r 
in a  que se d e te rm in e  al re so lv e r  er 
ku día sobre la  concesión  defm iti- 
t iv a  de este  au x ilio ; y 
¡ <3.° Que cuando  la  c o n s tru c c ió r  
JJel edificio se h a lle  en las  con d i- 
fiomes que se ñ a la  la  R eal o rd en  de 
|7  de Agosto de 1927 (G ageta  del 
j j . °  de S e p tie m b re ) , d eb e rá  el A yun- 
faimlento' co m u n ica rlo  a es te  Mi- 
festeriOy a fin de que  se  gí o la 
O portuna v is ita  de in sp e ’cció.i por 
|m  A rquitecto  enco lar. 
í De Real o rden  lo digo a  Y. I. p a 
lto su conocim ien to  y dem ás e fec
tos. p ío s  g u a rd e  a Y. I. m u ch o s 
|fiog . M adrid, 11 de F e b re ro  deim .

V; CALLEJO
geñor D irec to r g e n e ra l de P r im e 

ra  enseñanza.

     Núm. 406

limo. S r . : Visto el expediente in - 
¡eoado por el A yuntam iento de Ondá- 
proa (Vizcaya) solicitando subvención 
H$1 Estado para  co n stru ir  d irec ta - 
’paeiite un edificio con destino a  dos 
^Escuelas graduadas, coii cua tro  sec- 
ffioaes cada una, p a ra  n iños y niñas, 
Ion arreglo al proyecto form ado po r 
U  Arquitecto D. Ricardo B a stid a : 

Resultando que la  Oficina Técnica 
Se Oonstrucciófi de ISscuelas inform a 
que los locales represen tados en  d i- 
j&ho proyecto cum plen, en general, las 
feon#eiones exigidas p a ra  este género 
$e edificios:

Boíisiderando que en la tram itac ió n  
Bel. expediente se han  cum plido los 
¡preceptoa <M Real decreto de 17 de 
Í>iciem bre. die 192t2, las Instrucciones 
¡aprobadas por Real orden de 26 de 
¡jfb&ro de 1923 y  lo establecido en el 
Reglamento orgánico del T ribu n a l Su
premo de la Hacienda pública de 3 
He Marzo do 1925,

& M» el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer:

i.° Que se apruebe el proyecto r e 
dactado por el A rquitecto  D, Ricardo 
Bastida p a ra  la construcción po r el 
Ayuntamiento de O ndárroa (Vizcaya) 

fia edificio con destino a  dos - E s -  
«Duelas graduadas, con cuatro  seccio
nes cada una, para  niños y  ninas.

&»* Que se conceda en princip io  al 
Inferido A yuntam iento la subvenciun

de 10.000 pesetas p o r cada una do las 
secciones de la s  do-s Escuelas g rad u a
das que se m encionan, abonándose la 
to talidad  de d icha subvención, o sea 
la sum a de 80.000 pesetas, después de 
te rm inadas e inspeccionadas las obras, 
en la fo rm a que se determ ine al re 
solver eh su d ía  sobre la concesión 
defin itiva de este auxilio,* y

3.° Que cuando la construcción del 
edificio se halle en las condiciones 
que señala la Real orden de 27 de 
Agosto de 1927 (G a c e t a  de 1.° de Sep
tiem bre) deberá el A yuntam iento co
m unicarlo  a  este M inisterio a fin de 
que se g ire la oportuna v is ita  de ins
pección p o r un  A rquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  LV. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Febrero  de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general ’ de P rim era  

enseñanza.

N ú m .  4 0 7 .
lim o, S r . : V isto el expediente in

coado po¡r el A yuntam iento de Ayeio 
de M aliérit (Valencia), solicitando 
subvención del Estado p a ra  .construir 
directam ente: un  edificio, con destino 
a dos E scuelas graduadas, con tres 
secciones cada, una, p a ra  niños y n i
ñas, eón arreglo al proyecto íornado 
por. el A rquitecto  D. V icente V alis y 
G adea:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas in form a 
que ios locales representados en ios 
planos de dicho proyecto, reú n en  én 
general las condiciones técn ico-hig ié
nicas v ig en te s :

Considerando que en  la tram itación  
del expediente se h an  cum plido los 
preceptos del Reai decreto  de 17 de 
D iciem bre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas po r Real orden de 26 de 
E nefp  de 1923 y  k> establecido eh  
al Reglam ento orgánico del T ribu n a l 
Suprem o de la  Hacienda pública de 3 
dé Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  ten ido  
a b ien d isponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el A rquitecto D. Vicen
te  Valts y Gadea, p a ra  la conslrucción 
por el A yuntam iento de Ayeio. de Mal- j 
fe r it  (Valencia) de u n  edificio con des
tino a dos E scuelas graduadas, con 
tres secciones cada una, p a ra  niñds 
y n iñas.

2.* Que se conceda en  princip io  al 
referido  A yuntam iento la subveención 
de 10.000 pesetas por cada una de las 
secciones de las dos Escu&ias g radua

das que se m encionan, abonándose la 
to talidad  de dicha subvención, o sea 
la  sum a de 60.000 pese tas /d esp u és  de 
te rm in  adas e inspeccionarlas las ib ras 
en la fo rm a que se determ ina al re 
solver en su día. sobre la concesión 
definitiva de este auxilio, y

3.° Que, cuando la construcción del 
edificio se halle en las condiciones que 
señala la Real orden de 27 de Agosto 

-fie 1927 (G a c e t a  del 1.° de Septiem 
bre), deberá él Ayuntam iento comu
nicarlo  a este M inisterio a fin de aiie 
se gire la oportuna v is ita  de inspec
ción por un A rquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Febrero  de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

N úm . 42.
I lmo. Sr.: Encom endada por Real 

orden de 12 de E nero  de 1926 a la D i
rección general de A gricu ltu ra y Mon
tes la concesión de prem ios en m etá
lico' p a ra  es tim u lar el establecim iento 
de libros genealógicos y com probación 
de rendim ien tos lácteos de las d iferen 
tes razas de ganado, nq se hab ía  lle

vado a  ¡a p ráctica  por no poder d is
poner de los oportunos m edios eco
nómicos. Por Real decreto de 9 de D i
ciem bre del año próxim o pasado, en 
sus artícu los 14 y 15, se ponen a dis
posición de este M inisterio fondos p ro 
cedentes de los derechos de im porta
ción del maíz, que deberán aplicarse 
a la s  m ejoras de la ganadería nacio
nal; y como uno de los elem entos más 
eficaces p a ra  su fom ento y estim ulo 
és la creación de los libros g en ea ló g l-1 
eos y com probación Ge .rendimientos 
lácteos, croe este M inisterio llegada la 
h o ra  de d a r  realidad  a los precitados 
servicios, dedicando a ello parte  do 
los ingresos (fue por el expresado con- ' 
cepto se ponen a su disposición.

Siguiendo las norm as establecidas 
p a ra  casi todos ios servicios que tie 
nen una u tilización d irecta social, es
te M inisterio, en lugar de cen tra lizar 
los m ism os prestándoles la aportación 
y  el valor que puede darles la  ühuh- 
po rae ion de los chúñenlos sociales J |-  
TeciameritO interesados, se lim ita  a  
o re a r  el servicio oficia! oé ios Libro* 
genealógicos y coiiquobucdúa de ren*
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dirm.ento lácteo,'- a conservar. la ins
pección directa sobre; los misinos y 
las inexcusables prerrogativas* del Po
der público para vigilar y contrastar 
en cada momento* su eficacia y cumpli- ' 
miento, delegando su ejecución, con la 
clara responsabilidad aneja, en la Aso- 

'■ elación general de Ganaderos del Rei- 
•' no, que por su brillante labor social 

se hace acreedora a esta prúeba de 
! confianza del P-oder público.
; En virtud de las consideraciones- 
' que anteceden, ;
í S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna- 
'■ do* ordenar que el servicio de Libros 
¡ genealógicos y comprobación de ren- 

dimientos lácteos se establezca con su
jeción a las siguientes diposiciones:

¡ Artículo 1.° Como medio» do1 mejo- 
. ra r la producción del ganado y cons- 
i ti tu ir  las garantías necesarias de pu- 
; reza de las distintas r$zas, se crea, 
i con carácter oficial, el servicio de Li- 
í bros genealógicos de razas y compro—
! bación dev rendimiento lácteo, que se.
! establece en el Ministerio de Fomen-.
' fo, Dirección general de Agricultura 
í y Montes, y por delegación en la Aso

ciación general de Ganaderos del Rei
no, con la cooperación de sus Asocia
ciones y Juntas provinciales y con el 
concurso* de los oportunos elementos 
técnicas y oficiales, bajo la inspección 
ole dicha' Dirección general.

Artículo 2.® Aunque estos servicios 
habrán de abarcar en. su día a  las 
distintas especies y razas de ganado 
que existen en España, dada la Impo
sibilidad de comprender a todas en un 
principio-, se comenzará la implan*a- 
;: i <311 de e s i os s e r v í o i o s :

A) fislableciendo con. carácter ge-, 
i neral los libros genealógicos y de 
1 cornproba.ción del rendimiento en láá 
J  razas Sriiwiíz y holandesa nacionales, 
j que tan creciente desenvolvimiento g 
1 importancia lian adquirido en nuestro
• país.

• B) Estableciendo, en relación con 
ios Asociaciones y. Juntas de delermi- 

: rudas provincias, con carácter comar
ca:, Jos libros genealógicos y d.e com
probación del vencí imionio en la raza 
vacuna gallega, en una menos de 
su s . provincias. Igualmente se estable- 
emú el servicio d e . libros g-meaíógiros 
de la raza asnal catalana, y del rnis- 
m r .motío el servicio .de libros genea- 

j feríeos y comprobación del ronciimicn- 
lo Já-cleo* do la raza granadina o m ur- 

í Gana do ganado cabrío.
* A ti Fui o d.u ' En relación con la 

ao-oiáora do las libras genealógicos, se
j.esl a bloc o oí servicio de comproba
ción del ren.dimíenlo lácteo en el ga
nado vacuno, cabrío y lanar. Ambos

servicios, libros genealógicos yveorn- 
probaciúnf ole rendimiento, se conside
ran  'complementarios y estarán .sonre
í d  os a la misma organización.

En las provincias donde aquéllos ¡se 
hallen abiertos,.no podrá efectuarse el 
servicio, de comprobación de rendi
m iento más que en las reses inscritas 
en los libros genealógicos.

Artículo 4.° Ante la Imiposibilidád, 
por la. complejidad del asunto, de im- ; 
p lan tar de una sola vez estos servicios 
en toda España, se comenzará por un 
número limatado de provincias, en ré«. 
lación con el auxilio eeo-nómiccr qué 
concede; él Estado, el desarrollo de la 
raza de qué se trata, y la cooperación 
que para  el sostenimiento cié lo»s gas
tos de estos -servicios presten los or
ganismos de las respectivas provincias, 
Diputaciones provinciales, Juntas pro-; 
yinoial.es de ganaderos, .etc.

'Guando las conveniencias del servi
cio lo aconsejen, la Asociación general 
de Ganaderos podrá, excepcionalmen;- 
té, incluir en los libros, genealógicos 
y efectuar la comprobación del rendí-: 
miento de reses que estén situadas éü 
provincias, donde aún no se haya or
ganizado por Ja respectiva Jun ta pro
vincial el servicio de libros genealó-: 
gieos y comprobación del rendimiento.

Artículo 5.° La dirección en toba 
España del Servicio dé libros genealó
gicos y comprobación del rendimiento.' 
s é  realizará por Ja Asociación general 
de Ganaderos, bajo la directa inspéc- 
;eión dé la Dirección general de AgrD 
cultura y Montes, a la que periódica
mente dará cuenta de la m archa de 
estos servicios.- En la Asociación se 
constituirá una Sección especial, regir? 
da por una Comisión propuesta, en la 
parte que le corresponde, por la per
manente de la Corporación y designa
da por el Ministerio de Ffm entó.

Además se adm inistrarán por dicha 
Sección especial los libros genealógí- 
eos generales y completos de las razas 
de carácter general, llevándose por las 
Asociaciones q Juntas provinciales, 
duplicados de im  m iónos relativos ém 
cada una de ellas a las réses radicante.» 
en sus respectivas provincias.

La Comisión qué ha de regir éstos 
servicios, constituida en el seno* dé la 
Asociación general de Ganaderos áel 
Reino, estará form ada por dos Vocales 
de su Comisión permanente, designa
dos por la mismá; el Secretario gene
ral de la Corporación; de dos ganade
ros dueños de reses de. la raza en que 
se implanten los servido-s de libros 
genealógicos y comprobación de ren
dimiento lácteo, designados por la Di
rección general de Agricultura y Mon

tes; el Ingeniero Jefe de la Estación 
‘ pecuaria eéntral del Instituto* Nació-,- 
nal de Investigaciones y Experiencias 

. agronómicas y forestales; el Inspector 
• general de Higiene pecuaria y el Jefe» 
de la Oficina correspondiente, que ac
tuará  de Secretario.

Form arán tam bién parte de la Co
misión especial central los Presidentes’ 
de las Juntas provinciales en que esté' 
establecido el servicio de libros genea
lógicos y comprobación del rendid 
m iento lácteo.

¡La Comisión, especial central celé^ 
b ra rá  en el añé una o dos reuniones 
pLemams a las que serán citados los' 
mención, ;os Presidentes de las Juh-: 
tas provii i ales. F uera  de éstas res? 
uniones plenarias, la Comisión espéé 
cial funcionará con los Vocales desig
nados en el tercer párrafo  de este ara 
tículo.

Podrán, ser designados por la Comi
sión perm anente asesores para el me> 
jo r  desarrollo de los servicios.

Cuando éj número dé razas de ca!« 
rác ter local cuyos libros genealógico^ 
sé implanten lo requiera, la Comisión! 
podrá subdividirse, constituyéndose 
subcomisiones para  la administración! 
de lo*s librqis dé las diférentes razas1, 
y en é.sté caso podrá ser, por la Cornil 
sión permanente, ampliando él numeré 
de Vocales, que constituyan la Comi
sión.

El Jefe de la Oficina de comprobar 
cióri será designado por la Dirección1 
general de Agricultura, ai propuesta 
dé la Comisión especial. El re,sto diél 
personal técnico dé éste Servicio’ $8 
designará por esta Comisión.

Este Jefe, como £1 restante personal 
qué préste sém eioé en ésta Ofíciná 
especial, estará a órdenes del Pí *̂ 
éidénte y Secretario de tó Asociaéfóh 
general de Ganaderos.

Artüouüo 6.* Lá Comisión espééi# 
regirá coto autonomía los; servié®  
qué sé Je encomienden, debiendo úaáfr 
camente someter a la resolución p  
la Cosi^sión permanente dé Ja Asocia
ción general de Ganaderos y, ffi&sá§ 
mente, a la Dirección general de ,Ai8& 
cultüra y Montes aquellos acuérbul 
que representen modiñcacióto dé 1#; 
disposiciones generales de los 
cios y cuanto haga relación a á£0- 
baóión de presupuestos, aumento* $e 
gastos y extensión de los servicias á 
otras razas.

La Comisión especial elevará anual
mente, por conducto de Ja Comiri&1 
perm anente de la Asociación geuefál 
de Ganaderos, una Memoria al Minis
tro  de Fomento, en que se dé cuenta 
del desenvolvimiento que vaya adqui-
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riendo el establecimiento de los li
bros genealógicas y comprobación del 
rendimiento.

Artículo 7.° Cuando se trate de 
razas que por su difusión no tehgan 
carácter nacional, sino q*ue estén li
mitadas a determinadas zonas, el li
bro origina! será administrado por la 
Asociación o Junta provincial de Ga
naderos en que se halle comprendida 
la zona mencionada, pero sometidos 
de todos modos a la dirección e ins
pección de la Asociación general.

En caso de que abierto en una Jun
ta provincial el libro genealógico de 
una raza determinada y al ampliar el 
servicio resultara que esa misma ra-* 
za exista en otra u otras provincias, 
la Asociación general propondrá en
tre dar carácter nacional al referido 
libro genealógico y  recabar sü admi
nistración o designar una Comisión 
en que estén representadas las Jun
tas de las provincias en que exista 
dicha raza, resolviendo el Ministerio 
de Fomento.

Artículo 8.° En las i Asociaciones o . 
Juntas provinciales de ganaderos en 
la demarcación de cuyas provincias 
sé establezcan, conforme a los artícu
los anteriores, los servicios de libros 
genealógicos y comprobación del ren
dimiento, se constituirá una Comisión 
encargada de su régimen y adminis
tración.

Esta Comisión administrará los li
bros genealógicos originales o dupli
cados, según se trate de razas de ca
rácter comarcal o general; efectuará 
todos los servicios de inscripción, re
conocimiento y comprobación en di
recta relación cbn la Asociación ge
neral.

La Comisión do la Junta provincial 
estará formada por el Presidente dé 
■la Junta o Asociación provincial, o en 
quien éste delegue, y dé euatro o sets 
ganaderos, dos dé ellos, al menos, 
fiadores de las razas de ganado dé 
que se trate, y perteneciendo dos a la 
Judia directiva de la Asocia<d<$n o 
Junta provincial; de «tí rerpresetd&n- 
té de la Diputación provincial, si éstg 
.subvenciona el Servicio; del Ingenie^ 
H Director de la Granja del Estado, 
como asesror técnico, si existiera, y, 
én su defecto, dé un Ingeniero ftet 
Servicio Agronómico, y del Inspector 
prevmeial de Higiene pecuaria.

Para el desarrollo del Servicio, y a 
las inmediatas órdenes del Presiden
te, existirá el personal necesario, con 
la retribución que al efecto se se
ñale.

La Junta provincial pondrá a dis
posición de esta Comisión los recur

so# que se reúnan dé subvenciones 
del Estado y Corporaciones.

Cuando la diversidad dé razas en 
que vayan a establecerse los servi
cios lo requiera, la Comisión podrá 
subdividirse a fin de que cáela Subco
misión pueda encargarse de la admi
nistración del libro de una de las ra
zas, e incluso podría establecerse, si 
el carácter comarcal de esa raza lo 
requiriese, que determinada Subcomi
sión pudiera actuar, aunque en rela
ción con la Junta provincial, en loca
lidades distintas de la capital, si en 
ellas tiene su principal centro la raza 
de que se trate.

Artículo 9.° En cada Junta pro
vincial donde; se establezca el Servi
cio de libros genealógicos y compro^ 
baoión de rendimiento existirá un la  ̂
boratorio con el material preciso pa
ra la determinación de la materia 

. grasa y composición de la leche, y 
los elementos necesarios para la ad
ministración de los diferentes libros 
y documentos que requiera la buena 
marcha del Servicio.

Artículo 10. La implantación y 
sostenimiento de los Servicios de li
bros genealógicos y comprobación de 
rendimiento se atenderá:

a) Con las subvenciones qué se 
concedían para tal fin por el Estado, 
Diputaciones provinciales y otras en
tidades'.

b) Oon los recursos que puedan 
aportar la Asociación general y las 
Asociaciones y Junta# provinciales de 
ganaderos.

c) Don el importe de los derechos’ 
que sé cobren por la inscripción m  
los libros o m  Ja comprobación, ex
pedición dé certificados o* por la preis- 
t&ción de otro# servicios.

Artículo U. Con vista del plan de 
trabajo y presupuesto anua! que pre
sentará la Asociación general dé Ga
naderos deá Reino, el Ministro de Fo
mento fijará la subvención anual con 
qué él Estado contribuye a la implan
tación y sostenimiento de lo# servi
cios de librea’ genealógicos y  Compro- 
baeiófti de jmdhníento, y a los médio* 
de estímulo con los mismos relaeio- 
mdos.

18 importe total do dicha subvéa- 
ción m entregará a la Asociación gé
nero! do Ganaderos', pana que por su 
Comisión éspecisd central sé proceda 
a su distribución y aplicación.

Dicha Comisión rendirá apuajmén- 
fe cuenta justificada, al Ministerio dé 
Fo"mentó- de la inversión dé la sub
vención del Estado.

Artículo 12. En loé Reglamentos 
especiales de cada raza que se publi

quen por la Asociación general de. Ga
nad eros, previa aprobación del Minis
terio d!e Fomento, se determinarán las 
cuotas y derechos que deberán satis
facer por la inscripción, por el envío 
mensuail de los datos de rendimiento 
y por la expedición de certificados dé 
los libros genealógicos1 y de compro
bación de rendimiento, certificados' qué 
serán visados por los Ingenieros qué 
formen parte de las Juntas respecti
vas.

Artículo 13. En los libros genealó
gico#, que podrán ser llevados por li
bros y por ficheros, se hará constar 
el nombre y marca de la res, sus an
tecedentes genealógicos; su alzada, 
capa y demás -medidas' que puedan 
identificarle; el nombre de su propie
tario; en los hembras, sus de'seendiem, 
tes y el padre de los mismos, y ear 
aquellas razas’ sometidas a ordeño, el 
resultado anual dé la comprobación de 
rendimiento.

Artículo 14. Para tener derecho a 
inscribirse en los libros genealógicos, 
si no fueran ganaderos pertenecien
tes a la Asociación general de Grana
deros, deberán solicitarlo de ésta la 
que infomKará, remitiendo para suy 
resolución la solicitud a la Dirección 
genera.il do Agricultura y Montes, aca
tando, si se acepta su inclusión, las 
disposiciones especiales que. se dicten 
para el régimen del servicio.

Artículo 15. Para poder inscribir 
los animales én los respecth’iss libros 
genealógicos deberán repr^Jiatar el 
tipo de la rasau según el pílás^ipo o 
patrón que se establezca en $&da uno 
do Jos Reglamentos especiales. En és
tos se determinará la edad y condi
ciones que deban tener los ejempla
res pana su inscripción.

La Asociación general dé ganaderos 
de! Reino determinará con el tiempo 
en cada ima cuándo deberé ser cé- ; 
Irada la inscripción dé resr funda- í 
doras. ,

Articule 15. Anualmente se expe
dirán certificados de mérito, virados 
por la Dirección general dé Agricul
tura y Monte#, a las que en la
comprobación anuat del rendimiento 
hubieran dado gran productividad, a 
juicio' de la Comisión, y se publicará 
anufttoente la relación dé 'estos ani
males selectos; con indicación de los 
gaimdéro#, criadores y propietarios.

Para cada raza sé abrirá un libro 
de márit©, en que serán inscriptos los 
ejemplares que sé eorbsideren selectos, 
atendiendo a la pureza de la raza, an
tecedentes genealógicos, calificación 
por puntos, aptitudes aprobadas, y, en 
su caso, resultado- de la ̂ omprobación 
do rendimiento.
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Los ejemplares inscriptos fen el li
bro de mérito de sois respectivas ra
igas serán, en lo posible, preferidos 
¡para la concesión de primas de ccV  
;|emxción, de que se ocupa el artícu- 
’ÍÓ 18, y para la elección de reproduc
tores.
j Artículo 17. En los concursos de 
' ganado se señalará un aumento no in- 
]¡férior al 2-0 por 10{f en los p ramios 
;¡í>ara lats' roses inscriptas en los libros 
. genealógicos y sometidas a la compro- 
. bación de rend im(iervfo que posean eer- 
tift-cado de productividad y machos 
desieendientes de aquélla., y un aumen
to 110 in ferior ail 10 por 100 para, to- 

.¡d'as las demás re.ses' que se hallen ins
criptas en los libros genealógicos.
} Artícullo 18. A propuesta do las 
^Juntas provinciales, serán coneedi- 
¡(cla's por la Comisión especial pri- 
-jnas en metálico para estímulo de 
¡Conservación y destino a la re pro
duce i un de los animales selectos de 
jas diferentes razas.

Artículo 19. Todos los dueños de 
Animales machos destinados al .ser- 
! yic¡io público de la reproducción, de
berán estar provistos de un libro 
/que permita separar de su matriz 
dos Boletines: uno, que deberán en- 
’tregar al dueño de la res beneficia- 
ida, y otro, que deberá enviar a la 
^¡dmiuis trac ion del correspondiente' 
i'íibro genealógico, quien lo comuni
ca rá  a la Dirección general de Agri- 
Cultura.

1 Artículo 20. Por las Comisiones 
/provinciales y por la Central se ha
rón los estudios necesarios rela

cionados con la alimentación de los 
Abimales y la proporción con el ren
dim iento lácteo, al efecto de deber- 
5minar la capacidad transformadora, 
f  Artículo 21. Por la Asociación 
general de Ganaderos se irán rea
lizando en las demás provincias, 
idonde de momento no se establez
can los servicios de libros gene aló- 
igloos y comprobación de rendimien
to  lácteo, los e lu d io s  de las razas 
indígenas para la fijación de su tipo. 
(0 patrón, al propia tiempo que se 
prepara la adecuada organización 
para ir, en esas provincias, .prore- 
ddendo al establecimiento, del servi
dlo del libro genealógico y  compro
bación de rendimiento.

Podrá* desde luego, establecerse 
$1 servicio do las diferentes, razas 
S^dígsMs en aquellas provincias 
jdfonfk* se implante para in Scliwiiz 
y líñlandesa.

Arlícu lo 22. Todo fraude, false- 
jdad o engaño come! i do un la ms- 
eripción en los libros genealógicos

ó en Ip relacionado con la compro
bación de. rendimiento, será casti
gado por la Direieción general de 
Agricultura y Montes, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que] 
hubiere lugar, con multas de 25 a 
500 pesetas, propuestas por la Co
misión especial central, a propues
ta, a s.u vez, de las respectivas Co
misiones provinciales, y aquélla po
drá propone!r lambíén la expulsión 
de los ganaderos de los servicios de 
libros genealógicos y  comprobación 
de rendimiento.

Artículo 23. Las. decisiones que 
tome la Comisión especial, en uso 
de las atribuciones conferidas por 
la presente disposición, son apela
bles ante la Dirección general de 
Agricultura y  Montes.

Artículo 24. De los certificados 
de inclusión en los libros genealó
gicos y de comprobación ¡de rendi
miento, se librará una relación 
m e; ¡ sual a la Dirección genelral dé 
Agricultura y Montes, a los efectos 
de llevar por ésta un “Registro Pe
cuario de Inscripciones Genealógi
cas y de Comprobación de Rendi
mientos Lácteos” , que se abrirá, de
pendí endo directamente de la Sub- 
direooión de Agricultura y Montes, 

De Rea orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1928.

BEfNJüMEA
A

Señor Director general de Agricu l
tura y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

N úm. 378.
Visto el recurso de revisión in

terpuesto por el Agente Sr. Polo, 
en nombre de D. Antonio Navarro, 
hijo de D. Juan Navarro, contra 
resolución del Registro de la P ro 
piedad industrial fecha 16 de M ar-' 
o de 1926, que le denegó el Regis
tro de marca que e l recurrente ba
hía solicitado, expediente de m ar
ca señalado con el núm. 55.070.

Resultando que el hoy recurrente so
licitó la marca “Navarro1*, para dis
tinguir pimentón, aceite de oliva, 
azafrán, pimienta, clavillo, canela, 
quesos, jamones* embutidos, man
tecas, leche condensad*, dulce y

ja lea de membrillo y conservas áli- 
menitiiefas en genera l:

(Resultando que c.n 3 de Enero] 
del 1926 se. suspendió el expedien
te por entender que el nombré pe* 
dido cómo marca podía confundir-: 
•s*e con una indicación de proceden
cia y porque los productos que en la 
solicitud ge señalan estaban compren
didos en distintas clases del Nomen
clátor::

Resultando que a lo anterior, 
contesta Ja parte interesada, en 
tiempo y forma, diciendo que la 
marca “Navarro11 solicitada está 
constituida por el apellido del Ín
ter estado y de ningún modo podía 
referirse a procedencia. Y  en cuan
to al segundo extremo o motivo de] 
la suspensión eliminó el dulce y ja 
lea de membrillo, dejando subsis
tentes ios demás productos com
prendidos todos en la clase sexta 
del Nomenclátor.

Resultando que el Registro sobre 
el escrito de contestación del inte
resado resuelve en definitiva, en 16 
de Marzo del 1926, denegando Iá 
marca solicitada, porque como el 
interesado no agrega al apellido el 
nombre, sigue sin caracterizar, y, 
subsiste .el reparo opuesto por el 
Negociado, o-sea que puede confun
dirse con una indicación de proce
dencia :

Resultando que contra esta reso
lución se entabló el recurso de revi
sión que nos ocupa, fundándole en 
el error de hecho de haber consi
derado el Registro, el apellido “Na
varro11 como una indicación de pro
cedencia:

•'Considerando que la cuestión a 
resolver es únicamente si el ape
llido “Navarro11, solicitado como 
marea* es una indicación de pro
cedencia:

Considerando, .en primer térmi
no, que en el expediente consta que] 
el interesado se llama Navarro, lo’ 
-cual no lia sido puesto en duda, pu- 
di endo, por tanto, pedir como m ar
ca el apellido que la es propio, se
gún determinan los artículos 22 de 
la ley y 45 del Reglamento* cosa 
aceptada por el Registro de la Pro
piedad, como no podía por menos, 
al tener,.registrados como marcas! 
multitud de apellidos, algunos de 
los cuales cita el recurrente en su 
escrito de recurso:

Considerando que el mismo Re
gistro no afirma que sea el tal ape
llido una indicación de proceden- 
ea, sino que se lim ita a decir que 
“ puede confundirse c o «  la Indiea-
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¡bdfón de procedencia” , posibilidad 
;que no es bastante para una reso
lución definitiva, que debe fundar
se siempre, en hecho y materia cier
tos, no en posibilidades:

■Considerando que. tampooo esta
mos en el caso de agregar .el nom
bre al apellido para más caracte
rizarlo, pues a la manca 110 se le 
¡ha señalado parecido con otras 
¡existentes, agregación de nombre 
perfectamente exigióle si con ante
rioridad hubiere registrada otra 
'“Navarro” y como en tal caso no 
podía privarse de su apellido al 
¡petitor, debiera exigírsele agregar 
¡el nombre o el segundo apellido pa
ra caracterizar y distinguir, pues lo 
¡que la ley quiere^ e,s< proteger la' 
marca registrada y no originar con
cusiones en el mercado.

-Más aún; no estamos en el caso 
¡de agregar el nombre, corno dice el 
¡Registro, para borrar la indicación 
Se procedencia, porque ésta no 
Asiste: .1.° Porque el mismo Regis
tré lo dejó en posibilidad; y 2.® 
porque, la ley, al definir las indi-, 
^ciqnes de procedencia, en su ar- 

¡tfoulo 124 dice que se entiende, por 
¡(jal la designación de un nombre 
l ’eográlco, pomo, lugar de fabrica
ción, elaboración: o extracción del 
producto, casó que no se da aquí, 
Según el pedimento de la marca; y 
•habida consideración de que Nava- 
¡rrp es apellido muy corriente, y 
más aún teniendo en cuenta que 
|0j8 productos que !a .marea quiere 
ÁLstingulir no se dan en .Navarra 
éamo. especiales ni son buscados 
í<m al mercado especialmente, ¿rizón 
itico-icomercial que el fondo \ie la 
1% aconseja.

Vistos los artículo £ citados y 
[demás de aplicación al caso,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea revocada la 
Resolución recurrida del Registro 
Sé la Propiedad Industrial, fecha 
W de Marzo de 1926, y volviendo 
el expedienté al estado de examen 
y si otras razones que las hasta 
áqid alegadas no se opusieran, sea 
concedido el registro de la marca 
sol i citada por el recurrente.

Lo que de Real oréen digo a Y. S. 
Para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22- 
tíe Noviembre de 1927.

A UN O S

Señor Jefe del Registro de la Pro
piedad industrial.

Núm. 379.

Visto él recurso de revisión enta
blado por el Agente Sr. Alonso, en 
nombre de “American Pitch Pine 
Export Company” contra resolución 
del Registro de la Propiedad indus
trial, fecha 9 d.e Abril de 1927, de
negatorio del registro de la marca 
número 58.645:

Resultando que se solicitó el re
gistro de - dicha marca, haciendo 
constar, que estaba registrada en el 
país .de origen:

Resultando, que se, suspendió el 
expediente por no acompañarse por 
el interesado el certificado de ori
gen de la dicha marca, ya que es
taba registrada en el extranjero: 

Resultando que se negó e n . defi
nitiva el registro de la marca di
cha, en 9 de Abril de 1927, por rm 
presentarse el dicho certificado de 
origen, resolución que s.e publicó 
eii el Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial y . Comercial de t.° de. Junio 
de 1927:

Resultando qué contra ta l reso
lución se entabla el recurso, que mo
tiva ésta, fundado en el error de 
hecho de que el Registro dice no 
constar ¡el certificado de origen, 
cuando tal hecho no es ciento, pues 
se presentó tal certificado, y obra en 
el expediente, llevando por fecha el 
dicho escrito de recurso la de 7 dé 
Julio del año que cursa:

Resultando qué, en efeicto-, al ve
nir el tal .expediente a esta Sección 
de Recursos, en él mismo aparece 
el certificado de origen sellado y le
galizado cómo es de! rigor, llevando 
fecha d.e 22.de Marzo de .1921, acom
pañado de su traducción, y  de escri
to presentándolo, escrito, que firma 
él Agenté Sr. Alonso en 23 de Abril 
de 1925, diez y s,eis días después de 
haber pedido el registro de la marca: 

Resultando que la “American 
PíRcli Pine Export Company” , figu
ra residente en la ciudad de W il-  
mington, Esitados Unidos do Amé
rica:

Con si derano que la resolución 
que motiva el recurso so fundó en 
la falta de certificado de origen y 
éste aparece en el expediente con el 
detalle de sér entidad domiciliada en 
el extranjero:

Considerando que el plazo mar
cado por el artículo 14 del Regla
mento a la ley de Propiedad indus
tria l pdra interponer el recurso de 
revisión es de veinte (fías hábiles 
para los nacionales y  treinta y  cin

co para los extranjeros, contados 
los tales días a partir de la fecha 
de la publicación de la resolución 
de que se trate en el Boletín G¡ icial 
de la Propiedad Industrial y Comer-, 
cial; y habiéndose publicado la re
solución de que ahora se recurre 
en el Boletín de 1.° de Junio del año 
que cursa y llevando el escrito de 
recurso la fecha de 7 de Junio del 
mismo año, es evidente que fce está 
en plazo, habida cuenta de que se 
trata de una entidad extranjería:

Considerando, por tanto, que si 
el recurso se entabló en 'tiempo y 
forma, y es cierto el error de he
cho que señala procede estimarlo, 
pues en el expediente está el certi
ficado de origen:

Vistas las disposiciones legales 
que se citan y demás de aplicación 
al caso,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido 
a bien disponer se estime el re
curso de revisión entablado por el 
Agente Sr. Alonso, en representa
ción de la “American Pitch Pine 
Export Company’1, contra resolu
ción del Registro de la Propiedad 
industrial, fecha 9 de Abril de 1927, 
procediendo sea revocado diebífc 
acuerdo, y que en su lugar se dicte 
por el dicho. Registro resolución, 
por la cual, y si no aparCb^E a su 
juiicio, y con arreglo a la otros 
inconvenientes, se concede a /a en
tidad antes mencionada. c£ registro 
de la marca que solic&Ws, núme
ro 58.645.

Lo que de Real orden i í f p  a V. 8. 
para su conocimiento, el mú los in
teresados y demás e íe c te . Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Mr d r i d,
13 de Enero de 1928. rT.v ^a

AUNO»

j3eñor. Jefe del Registro de la Pro-: 
piedad industrial. »

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Santiago dé 
Cuba participa a este Ministerio el fa- 
i lee i mi en lo del súbdito español Ramón 
González Pardo, natural do Cañedo 
(Orense), soltero, de veinticuatro años 
de edad.

Madrid, 8 de Marzo de 1928.—El Se
cretario aenéral, Bernardo Aliñe ida.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION

SECCIÓN DE INTENDENCIA.— NEGOCIADO DE AJUSTES
Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de. haberes y pin- sea devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al primer ¡Batallón del Regimiento de In, fantería de Cuenca, número 2-7, que a continuación sie relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose el ac-¿ tual paradero de los interesados, se publica en el Diario Ofi cial de este Ministerio y en la G aceta  d e  M a d r id  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer: el recurso contenciosoadminístrativo que previene el artíulo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE d e l  c r é d i t o

Pesetas

¡NUM RO 
de la relaci n 

en qué fueron incluido#

Soldado.......................... José Fernández Muñoz.......................... ................................ ....... 28,00Idem............................... José García González.. . . . . . . . . . . .¿. .Al».;ry.Y#IV. IV,.. ’. 1VV.. .¿¿Vil ..V. . 20,75 19,75 1,00 10,00
Idem........... ; . . . . . ........ .Idem.............. ..................Mem............. ..................

Anastasio Hidalgo Muñoz...............*>,*..Regino González Ortiz............. • ••'••?........ . . . rf*,,..y..-...AAVMiguel Silva García....... i .. ¿. .; . . . . ; .  .A .vT.iriV. i . . R; .vñRfe.v
[ 13.109

i
Madrid, 25 de Febrero de 1328.—El Intendente general, Cayetano Termens. y i , uñí ñ t

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plises devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infantería de Asturias, núm. 31, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados1 con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose el actual paradero' de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G aoeta de  M a d r id  para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso con- teneiosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres mieses, a’ partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

d e l  o r é d i t o
Pesetas

NUMERO 
de la re’ación 

en que fueron incluid*

Soldado........................... Santiago Ollero Hernández....... ......... ......................... ............. 77.0094.00Idem................................. Esteban Ruiz Lázaro............................................................. .Idem................................ Gabriel Ruiz Vázquez..... ...............v.............7........ 21,00Idem............. ............. Manuel Rodríguez Acedo............................ ..............v.. .. .. 1.. .i. 41.0097.0085.00 j
> 12.684Idem................................. Cavetano San Pedro Serrano..................................... ..............Idem................................. Eugenio San José Expósito................... iIdem................................. Valentín Solsona Agustín.......... ............. ............................ ....... 34,00 ' 403,00 jSargento........................... Pablo Terrón López....................... .................................. 1Soldado............................. Arnrpfn PñK/rnal San .Tnan........................ .................................... 59,75 1 3 .0 1 9

Madrid, 3 de Marzo de 1928__El Intendente general, Cayetano Termens.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
; ORDENACION DE PAGOS

D ebiendo ingresar en el T esoro p ú 
blico, p er incu m plim iento del serv ic io  
ia que estaba afecto, el im porte del de
posito c?e la Caja general núnL 234.881  
de entrada y 89.214 de registro , de 
20.000 p esetas en D euda am ortizablé  
al 4 por 4.00, constitu ido por D. Teo
doro M irandés y  Soler en 2 de S ep tiem 
bre de 1915, y  en garantía  de las obras 
del rainal do Puente de Gabaces a V im 
bre en la carretera de E sp iu ga de 
Jfrancolí a F iix  (Tarragona),

Es la Ordenación de pagos, en eu m -  
plim icn lo de lo m arcado en el articu 
lo 48 de i Rrglnnuudo de la deja gen e

ral, ha dibpuesto m  anule el resgu ar
do del depósito de referencia , quedan
do sin  ningún valor ni efecto .

Madrid, 9 dé Marzo de 1928.— E l Or
denador de {fegos* M ariano Aívarez  
D íaz.

MINISTERIO DE FOM ENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
V is ta  la  in s ta n c ia  p re se n ta d a  p or  

D. J o r g e  B o l o G aray, A u x ilia r  p r i
m ero  in te r in o  de e s t e  M in ister io , 
a d scr ito  a  la  E sc u e la  E sp e c ia l de 
In g e n ie r o s  de M ontes, so lic ita n d o  
lic e n c ia  p or ca u sa  de en ferm ed ad ; y 

Y ia to s  el certifica.do ía c u  1 l a fivo  
que a co m p a ñ a  y el fa v o ra b le  in fo r 

m e 'del D ir ec to r  de la  ex p resad a  Es* 
cu e la , , '

B. M. el R ey (q. D. g.) h a  teñid®, 
a b ien  co jic er le  u n  m e s  de licen c if  
p or en fer m o  co n  su e ld o  entero, de 
co n fo rm id a d  con  lo  d isp u e s to  en $  
a r tíc u lo  33 d el R eg la m en to  p a #  
e je c u c ió n  de la  ley  de 22  de Julio 
de 1948  y en  la  R eal orden de 12 de 
D ic iem b re  de 1924 .D e R eal ord en  co m u n ica d a  lo di
go a V. S. p ara  su  co n o cim ien to  y 
e fe c to s . D io s  gu a rd e  a Y. S. muchos, 
a ñ o s. M adrid1, 3 de M arzo de. 1928.—- 
E l J e fe  del N e g o c ia d o  C entral, Cé
sa r  A. de A rru ch e.
S eñ o r O rd en ad or de P a g o s  de o.hlo 

Ministerio.


